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Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados, pueden formular por 
escrito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras, hasta el día 
señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se afec
tan. También deben comparecer en el lugar, día y hora seña
lados para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los 
documentos pertinentes para acreditar su personalidad y titu
laridad de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse 
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y 
Notario.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de diciembre de 1977.—El Ingeniero 
Jefe.—13.864-E.

277 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santa Cruz de Tenerife por la que se señala 
fecha para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras de la variante de la carretera TF-812, de 
Santa Cruz de la Palma a Buenavista, entre el punto 
kilométrico 0,000 al 7,150. Clave: 5-TF-281. Término 
municipal de Breña Baja (isla de San Miguel de 
la Palma).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 20 de enero, 
a las diez horas y en el Ayuntamiento de Breña Baja, se ini
ciará el levantamiento del acta previa a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el expediente de referencia y 
pertenecientes a los titulares siguientes:

Término municipal de Breña Baja

Finca
-número

Titular Paraje
Superficie 

a expropiar
Ha.

Cultivo

7 Fidela Fernández ........................... .................. Castillo ................ ........ 0,0190
0,0080

Erial.
53 Herederos de José Antonio Fernández Bravo y 

Estela Castañeda Bravo ............................... El Socorro ............ Erial y cultivo ordinarios.

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados, pueden formular por 
escrito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras, hasta el día 
señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se afec
tan. También deben comparecer en el lugar, día y hora seña
lados para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los 
documentos pertinentes para acreditar su personalidad y titu
laridad de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse 
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y 
Notario.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de diciembre de 1977.—El Ingeniero 
Jefe.—13.863-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

278 ORDEN de 23 de diciembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 591/76, 
promovido por don Pablo González García, contra 
denegación presunta por silencio administrativo de 
este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
591/76, interpuesto por don Pablo González García, contra de
negación presunta por silencio administrativo de este Ministe
rio, se ha dictado con fecha 20 de octubre de 1977 por la Audien
cia Territorial de Madrid sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador don Fernando Aragón Martín, en nombre' y representa
ción de don Pablo González García, contra los actos presuntos 
del Ministerio de Industria que le denegaron por silencio la 
pretensión ante él articulada, objeto de este proceso, debemos 
anular y anulamos dichos acuerdos por ser contrarios a dere
cho y en su lugar ordenamos a la Administración que practique 
la liquidación de complemento personal y transitorio, sin in
cluir los incentivos, abonando al recurrente lo dejado de perci
bir por este concepto. Sin hacer condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 

Píos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, Manuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

279 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concre
to de utilidad pública el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, calle 
Periodista Sánchez Asensio, 4, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pú
blica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora
Emplazamiento: Aldea de Trujillo.
Número de transformador: 1.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 13.200/220-127 V.
Presupuesto en pesetas: 37.000.
Finalidad: Ampliación de potencia para atender el aumento 

de la demanda de energía en Aldea de Trujillo.
Referencia del expediente: AT. 31.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones électricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Cáceres, 9 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—7.081-B.

280 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

 Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, 4, solicitando autorización de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.



Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: E. T. D. «Membrío».
Final: C. T.: «Salorino».
Términos municipales afectados: Membrío, Salorina y Herre

ruela.
Tipo: Aérea.
Longitud en metros: 15.259.
Materiales: Apoyos de hormigón y metálicos. Conductor de 

aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección. Aisla
dores de vidrio formando cadenas.

Presupuesto en pesetas: 8.802.875,84.
Finalidad: Sustitución de la antigua línea a 13,2 KV., Mem

brío-Salorino-Herreruela. y derivación a C. T. «Salorino» para 
mejoras en el suministro.

Referencia del expediente: A. T. 2.675.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968. de 20 
de octubre.

Cáceres, 9 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—7.082-B.

281 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, 4, solicitando autorización de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: E. T. D. «Coria».
Final: C. T. «La Pulgosa».
Término municipal afectado: Coria.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud: 4.096 metros.
Material: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 2.501.589,26.
Finalidad: Sustitución de la antigua línea a 13,2 KV., Coria- 

aguas abajo, para mejoras del suministro de ambas márgenes 
del río Alagón aguas abajo.

Referencia del expediente: AT. 2674.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de ocubre.

Cáceres, 22 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—7.080-B.

282 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste. S. A » con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de sumi
nistro de energía a sector próximo a la calle Insúa, de El

Ferrol, y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
subterránea a 15/20 KV., de 210 metros de longitud, con origen 
en arqueta entre las EE. TT. «Alegre» y «Atocha» (expediente 
30.326) y final en E. T. a construir en la calle Insúa, de 400 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 6 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
por delegación, Alfredo Cacharro Pardo.—4.288-D.

283 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concre
to de utilidad pública la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización administrati
va y declaración en concreto de utilidad pública de ampliación 
de la red de media tensión, correspondiente al Plan Coruña, en 
la ciudad de La Coruña, y cumplidos los trámites establecidos 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 
de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», cuatro 
líneas subterráneas a 15/20 KV., de 270, 1.703, 500 y 957 metros 
de longitud, con origen en la subestación de, Eiris y finales en 
las EE. TT. «Palloza» (expediente 30.898), «Castro Chané» (expe
diente 7.608), «Elviña» (expediente 26.624) y «San Cristóbal» 
(expediente 26.264).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para ia 
ocupación de bienes, adquisición de derechos, e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del provecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña. 6 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
por delegación, Alfredo Cacharro Pardo.—4.289-D.

284 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concre
to de utilidad pública la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediento inooado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas de' Noroeste, S. A.» (expediente 30.995). con domicilio en La 
Coruña calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad públi
ca de mejorar el servicio a los abonados del lugar de Arnados, 
parroquia de San Martín de Razo, Ayuntamiento de Carballo, y 
cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, aprobado por Decreto 2819 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A », línea 
aérea de 839 metros de longitud, a 15/20 KV., con origen en 
el apoyo número 12 de la línea Lañas-Rabuceiras (expediente 
17.228) y final en E. T. tipo intemperie, de 25 KVA., en el lugar 
de Arnados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos o imposición de 
servidumbre forzosa sore los mismos, para cuyos propietarios


